
AJUNTAMENT  
DE BOCAIRENT                        IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 
 

 
Artículo 1.- 

De conformidad con lo previsto en el artículo 96 de la ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, las cuotas 
del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica aplicable en este municipio quedan fijadas en las tarifas establecidas 
 

IMPUESTO VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁNICA IMPOST VEHICLES TRACCIÓ MECÀNICA

AÑO 
ANY 

TIPO VEHÍCULO 
TIPUS VEHICLE 

CATEG. 
CATEG. 

DESCRIPCIÓN 
DESCRIPCIÓ 

CARGA  FISCAL 
CÀRR. FISCAL 

DESDE-HASTA 
DES DE-FINS 

 EUROS AÑO 
EUROS ANY 

EUROS 3 TRIM. EUROS 2 TRIM. EUROS 1 TRIM. 

2001 A-AUTOBÚS 01 Menos de 21 Plazas/ /Menys de 21 Pl. Plazas / Places 0 – 20  113,70 85,29 56,86 28,43 
2001 A-AUTOBÚS 02 De 21 a 50 Pzas./ /De 21 a 50 Places Plazas / Places 21 – 50  161,94 121,47 80,98 40,49 
2001 A-AUTOBÚS 03 Más de 50 Pzas./ /Més de 50 Places Plazas / Places 51 – 70  202,43 151,83 101,22 50,61 
2001 C-CAMIÓN/CAMIÓ 01 Menos de 1000 Kg./ /Menys de 1000 Qg. Kilos / Quilos 0,00 – 999,99  57,72 43,29 28,86 14,43 
2001 C-CAMIÓN/CAMIÓ 02 De 1000 a 2999 Kg./ / 1000 - 2999 Qg. Kilos / Quilos 1000,00 – 2999,99  113,70 85,29 56,86 28,43 
2001 C-CAMIÓN/CAMIÓ 03 De 3000 a 9999 Kg./ / 3000 - 9999 Qg. Kilos / Quilos 3000,00 – 9999,99  161,94 121,47 80,98 40,49 
2001 C- CAMIÓN/CAMIÓ 04 Más de 9999 Kg ./ /Més de 9999 Qg. Kilos / Quilos 10000 – 99999,00  202,43 151,83 101,22 50,61 
2001 M-MOTOCICLETA 01 Hasta 125 c.c./ /Fins 125 c.c. C. Cúb. 0,00 – 125,00  6,04 4,53 3,02 1,51 
2001 M-MOTOCICLETA 02 Más de 125 - 250 c.c./ /Més de 125-250 c.c. C. Cúb. 125,01 – 250,00  10,33 7,74 5,16 2,58 
2001 M-MOTOCICLETA 03 Más de 250 - 500 c.c./ /Més de 250-500 c.c. C. Cúb. 250,01 – 500,00  20,67 15,51 10,34 5,17 
2001 M-MOTOCICLETA 04 Más de 500-1000 c.c./ /Més de 500-1000 cc. C. Cúb 500,01 – 1000,00  41,35 31,02 20,68 10,34 
2001 M-MOTOCICLETA 05 Más de 1000 c.c./ /Més de 1000 c.c. C. Cúb. 1000,01 – 3000,00  82,70 62,04 41,36 20,68 
2001 O-TRACTOR 01 Menos de 16 HP/ /Menys de 16 HP HP 0,00 – 15,99  24,12 18,09 12,06 6,03 
2001 O-TRACTOR 02 De 16 a 25 HP/ /De 16 a 25 HP HP 16,00 – 25,00  37,91 28,44 18,96 9,48 
2001 O-TRACTOR 03 Más de 25 HP/ /Més de 25 HP HP 25,01 – 48  113,70 85,29 56,86 28,43 
2001 R-REMOLQUE/REM. 01 Menos de 1000 Kg./ /Menys de 1000 Qg. Kilos / Quilos 0,00 – 999,99  24,12 18,09 12,06 6,03 
2001 R-REMOLQUE/REM. 02 De 1000 a 2999 Kg./ /De 1000 a 2999 Qg. Kilos / Quilos 1000,00 – 2999,99  37,91 28,44 18,96 9,48 
2001 R-REMOLQUE/REM. 03 Más de 2999 Kg./ /Més de 2999 Qg. Kilos / Quilos 3000,00 - 90000,00  113,70 85,29 56,86 28,43 
2001 T-TURISMO/TURIS. 01 Menos de 8 HP/ /Menys de 8 HP HP 0,00 – 7,99  17,23 12,93 8,62 4,31 
2001 T-TURISMO/TURIS. 02 De 8 hasta 11,99 HP/ /De 8 fins 11,99 HP HP 8,00 – 11,99  46,52 34,89 23,26 11,63 
2001 T-TURISMO/TURIS. 03 De 12 hasta 15,99 HP/ /De 12 - 15,99 HP HP 12 – 15,99  98,20 73,65 49,10 24,55 
2001 T-TURISMO/TURIS. 04 De 16 hasta 19,99 HP/ /De 16 - 19,99 HP HP 16 – 19,99  122,31 91,74 61,16 30,58 
2001 T-TURISMO/TURIS. 05 De 20 HP en adelante/ /De 20 en avant HP 20,00 – 30,00  152,88 114,66 76,44 38,22 
2001 V-CICLOMOTOR 01 Ciclomotor  C. Cúb. Hasta/Fins 50,00  6,04 4,53 3,02 1,51 

 



 
 
Artículo 2.- 

El pago del impuesto se acreditará mediante recibos tributarios. 
 
Artículo 3.- 

1. En el caso de primeras adquisiciones de vehículos o cuando éstos se reformen de manera que se altere su clasificación a los efectos del 
presente impuesto, los sujetos pasivos presentarán ante la oficina gestora correspondiente en el plazo de treinta días a contar de la fecha 
de adquisición o reforma, declaración por este impuesto según modelo aprobado por el Ayuntamiento al que se acompañarán la 
documentación acreditativo de su compra o modificación, certificado de sus características técnicas y el documento nacional de 
identidad o el código de identificación fiscal de¡ sujeto pasivo. 

2. Por la oficina gestora se practicará la correspondiente liquidación normal o complementaria, que será notificada individualmente a los 
interesados, con indicación del plazo de ingreso y de los recursos procedentes. 

 
Artículo 4.- 

En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará 
dentro del primer semestre de cada ejercicio. 

1. En el supuesto regulado en el apartado anterior la recaudación de las correspondientes cuotas se realizará mediante el sistema de padrón 
anual en el que figurarán todos los vehículos sujetos al impuesto que se hallen inscritos en el correspondiente Registro Público a nombre 
de personas o entidades domiciliadas en este término municipal. 

2. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por el plazo de 15 días hábiles para que los legítimos interesados puedan 
examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anunciará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos. 
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